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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022)  

  

Providencia: Auto interlocutorio No. 0195 

Proceso: Ejecutivo singular    

Radicado No. 765204189002-2019-00616-00  

Decisión: Autoriza notificación nueva dirección   

Demandante Banco Popular  

Demandada Gloria Stella Saa Triana       

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del escrito allegado por la apoderada judicial 

de la parte demandante, a través de la cual solicita a este despacho se autorice como nueva dirección 

de notificación de la demandada Gloria Stella Saa Triana la carrera 76 No. 32 BB – 40 de la ciudad 

de Medellín – Antioquia.  

 

En virtud de la anterior solicitud, esta instancia judicial dispondrá acceder a la mencionada petición 

  

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

PRIMERO. – TENER, como nueva dirección de notificación de la demandada Gloria Stella Saa Triana 

la carrera 76 No. 32 BB – 40 de la ciudad de Medellín – Antioquia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 17 hoy, febrero 9 de 2022   

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web de la Rama Judicial.  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1  

  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ   

Secretaria  

  

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

Palmira, Valle del Cauca, febrero, ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Providencia: Auto Interlocutorio No. 0196 

Proceso: Ejecutivo singular  

Radicado No. 765204189002-2020-00108-00  

Decisión: Fija fecha y hora para diligencia de Remate 

Demandante María Nilvia Álvarez Mina    

Demandada Miryam Pulido de Taborda     

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del escrito allegado por el apoderado judicial 

de la parte demandante, a través de la cual solicita le sea fijada fecha y hora para llevar a cabo 

diligencia de remate del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 378-30054 de la 

Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos de Palmira.  

 

CONSIDERACIONES 

 

De cara a los remates o subastas virtuales, dispone la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 

2021 que: 

 

“con fundamento en la citada normatividad y en ejecución del Plan Estratégico de Transformación Digital, diseñó 

el “Módulo de Subasta Judicial Virtual” para despachos judiciales, oficinas de ejecución de sentencias, centros 

de servicios y dependencias administrativas de la Rama Judicial, con el propósito de brindar transparencia, 

integridad y autenticidad de los documentos digitales, participación de los ciudadanos, seguridad en la 

postulación de ofertas digitales, la custodia digital de las mismas, y reducir los desplazamientos de los usuarios 

a los despachos judiciales.  

Por lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura considera necesario establecer el protocolo de 

implementación del módulo “Subasta Judicial Virtual” en la Rama Judicial, así: 

(…) 

4. Realización de la audiencia de remate virtual. Los jueces, centros de servicios, oficinas de ejecución de 

sentencias y dependencias administrativas de la Rama Judicial que celebran y apoyan las audiencias de 

remate, deberán cumplir los artículos previstos en el “CAPÍTULO III.  REMATE DE BIENES Y PAGO AL 

ACREEDOR” DEL LIBRO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, TÍTULO ÚNICO, PROCESO EJECUTIVO del 

Código General del Proceso:  4.1. Fecha para la celebración de la audiencia de remate virtual.  Señalar fecha 
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y hora para llevar a cabo la audiencia de remate virtual, mediante auto que será publicado y estará disponible 

para consulta en el micrositio del Juzgado habilitado por la Rama Judicial.  Verificar que los bienes muebles 

e inmuebles objeto de remate, cumplan los requisitos exigidos en el artículo 448 del C.G.P.  Garantizar que el 

expediente esté digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Juzgado, en la fecha y hora señalada 

para la realización de la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación del proceso, 

el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del mismo.  Habilitar en la fecha y hora señalada 

para la audiencia pública de remate virtual, el link de acceso para que los usuarios e interesados asistan a la 

misma. 

4.2. Publicaciones del remate virtual. 

La parte interesada, además de cumplir con los requisitos exigidos por el artículo 450 del Código General del 

Proceso, deberá efectuar lo siguiente:  

 Publicar en el anuncio del periódico de amplia circulación que el remate del bien se llevará a cabo de manera 

virtual a través de las plataformas y/o herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 

que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en el micrositio del respectivo 

despacho o dependencia administrativa. 

 El anuncio en el periódico de amplia circulación se deberá informar que el link para acceder a la audiencia de 

remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - micrositio del respectivo despacho o 

dependencia administrativa de la Rama Judicial. 

Allegar copia del anuncio de remate publicado en el periódico de amplia circulación, el cual se remitirá de 

manera legible en formato PDF, al correo respectivo del despacho, centro de servicio, oficina de ejecución de 

sentencias o dependencia administrativa de la Rama Judicial. 4.3. Depósito para hacer postura en el remate 

virtual.  

 Toda persona que pretenda hacer postura en el “Módulo de Subasta Judicial Virtual” deberá consignar 

en dinero, a órdenes del juzgado, y al correspondiente proceso judicial, el porcentaje que se indique del avalúo 

del respectivo bien objeto de remate, en la forma y en la oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del 

Código General del Proceso. 4.4. Postura para el remate virtual.  

 Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez, en el buzón digital del despacho. En la 

celebración de la audiencia virtual será necesaria la presencia de los postores, que hubieren hecho ofertas.  

 Para la postura en el remate virtual, la oferta debe remitirse de forma digital, legible y debidamente suscrita; 

la clave será suministrada por el ofertante únicamente al Juez en el desarrollo de la audiencia virtual, en la 

forma y oportunidad prevista en el artículo 452 del Código General del Proceso.  

 El juez o el encargado de realizar la audiencia virtual de remate abrirá la oferta digital y leerá las ofertas en 

la oportunidad, con las formalidades y los requisitos señalados en el artículo 452 del Código General del 

Proceso.  

 Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes 

requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

(…) 

5. Configuración del “Módulo de Subasta Judicial Virtual” en el micrositio del portal web de la Rama Judicial, 

correspondiente a cada despacho, secretaría o centro de servicios o dependencia administrativa. Para 

implementar este recurso por los despachos judiciales, juzgados, secretarías, centros de servicios, oficinas de 

ejecución de sentencias o dependencias administrativas, deberán ingresar a los siguientes enlaces donde se 
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explica la forma detallada como se configura el “Módulo de Subasta Judicial Virtual” para cada especialidad y 

jurisdicción en el micrositio del portal web de la Rama Judicial. 

 

Al respecto, preliminarmente es deber de esta judicatura cumplir con la imposición de realizar el control 

de legalidad consagrado en el artículo 448 del C.G.P., esto es, sanear los vicios que acarrean 

nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 

en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones injustificadas.  

 

Ante la exigencia en comento, esta judicatura luego de hacer un examen minucioso del trámite aquí 

impartido, advierte que, no se ha incurrido en ningún tipo de irregularidad que conduzca a nulitar la 

actuación surtida, habida cuenta que, los actos procesales han cumplido su finalidad, pues el proceso 

se adelantó ante el juez competente, la demanda se presentó con el lleno de los requisitos legales, la 

parte demandada fue notificada en debida forma y, no se vislumbró causal que genere interrupción o 

suspensión del mismo, en consecuencia queda saneado el presente proceso y, no será posible a partir 

del momento alegar causal de nulidad a menos que resulten circunstancias  acaecidas con 

posterioridad a esta revisión. 

 

De lo regulado en el inciso primero del artículo 448 del C.G.P., se extrae que para solicitar que se 

señale fecha para del remate de los bienes embargados y secuestrados, es necesario que 

preliminarmente que el auto que ordenó seguir adelante la ejecución se encuentre ejecutoriado, así 

como lo señalado en el numeral 1 del artículo 444 ibidem, que dispone la presentación del avalúo bajo 

unas reglas.  

 

En el presente caso se observa que estos requisitos se encuentran satisfechos toda vez que la parte 

actora allegó un avalúo [folio 96], del cual se corrió el respectivo traslado a través de providencia 

Interlocutoria No. 1679del 20 de agosto de 2021 (ver folio 100), y fue aprobado mediante providencia 

interlocutoria No. 2044 del 28 de septiembre de 2021 (ver folio 104), ya que no se presentaron 

observaciones ni objeciones alguna, por lo que el avaluó de dicho inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 378-30054 se aprobó el aportado por la parte demandante, que asciende a la suma 

de $74.404.500. 

 

Conforme a la solicitud que antecede y por cumplirse los presupuestos del artículo 448 del C. General 

del Proceso, el Juzgado Procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de remate de 

manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 17 del Acuerdo PCSJ A-20-11632 y los 

artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR SANEADO el presente proceso ejecutivo singular, hasta la etapa procesal 

que nos ocupa, en virtud de lo dispuesto en el artículo 448 del C.G.P., tal como lo advertimos en la 

parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Agendar para la subasta virtual, el martes ocho (8) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las 9: 00 am para que tenga lugar el remate del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 378-30054, ubicado en la Calle 35 E No. 4-36, Urbanización los Sauces del 

municipio de Palmira, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor de avalúo, previa consignación del 40% en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 765202051702 Código de despacho del Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira No. 765204189002.  

 

Se advierte a la parte interesada que deberá de elaborar y publicar el aviso de remate en la forma 

indicada en el artículo 450 del C. General del Proceso e incluyendo la información que aquí se 

establece sobre el trámite de la audiencia.  

 

El aviso deberá de publicarse por una sola vez en el diario occidente, el tiempo, o el espectador (amplia 

circulación nacional), mediante su inclusión en un listado el domingo, y con antelación no inferior a 10 

días, a la fecha señalada para el remate, en la que se deberá de indicar los requisitos contenidos en 

el artículo 450 del C. General del Proceso.  

 

Por esa vía es necesario requerir a la parte interesada para que allegue la publicación del aviso de 

remate y un certificado de tradición expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 

prevista para el remate y que deberán allegarse mínimo tres (3) días antes a la fecha señalada de la 

siguiente manera.  

 

TERCERO: INSTRUCCIONES DE LA SUBASTA VIRTUAL  

✓ Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá de remitirse de manera legible en 

formato PDF y enviarse al correo institucional en la misma deberá de observase claramente 

la fecha en que se realizó.  

✓ En la publicación se deberá de indicar que la audiencia se celebrará de manera virtual, a 

través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del 

despacho – Remates 2021. Lo anterior con el fin de realizar el correspondiente control de 

legalidad.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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✓ Los interesados deberán de presentar: i. la oferta de forma digital debidamente suscrita 

con una clave personal que solo debe de conocer el oferente y que suministrará en el 

desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el Juez. ii. Copia del documento de 

identidad. iii copia del comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 

términos de lo previsto en el artículo 451 y SS ibidem, lo anterior a fin de garantizar los 

principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados en el parágrafo del articulo 

452 del C. General del Proceso.  

✓ La oferta deberá de remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicia.gov.co  en los términos de los artículos 451 y 452 del 

C. General del Proceso.  

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el oferente.  

Para consultar el expediente escaneado ingrese al portal web de la Rama Judicial, publicación con 

efectos procesales; opción Remates, o a través del siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/88 ver pantallazo explicativo:  

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura al correo electrónico 

ya indicado, que su participación en la audiencia es indispensable a efectos de que suministren la 

contraseña del archivo digital que contenga la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre 

presente en la audiencia virtual al momento de abrir los archivos digitales, se tendrá por no presentada 

la oferta.  

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicia.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/88
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/88
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Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a la 

oficina del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, toda vez que 

todo el trámite es virtual.  

 

Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio del cual se efectuara la subasta virtual mediante 

la aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente-  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 17 hoy, febrero 9 de 2022.   

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web de la Rama Judicial.  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1  

  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ   

Secretaria  

  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022)  

  

Providencia: Auto interlocutorio No. 0171 

Proceso: Ejecutivo singular    

Radicado No. 765204189002-2021-00299-00  

Decisión: Acepta notificación Decreto 806 de 2020       

Demandante Banco de Bogotá S.A.   

Demandada Eybar Andrés Montes Castaño      

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en el cual manifiesta que aporta la notificación personal dirigida al 

demandado Eybar Andrés Montes Castaño al correo electrónico andresmontes06@hotmail.com 

misma que fue recibida de manera satisfactoria, la cual se realizó conforme lo dispone el Decreto 806 

de 2020.  

CONSIDERACIONES 

El artículo 8° del Decreto 806 de 2021, establece que:  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando 
exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se 
aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 

mailto:andresmontes06@hotmail.com
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las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

 

CASO CONCRETO 

 

Revisada la documentación allegada del demandado dirigida al demandado Eybar Andrés Montes 

Castaño al correo electrónico andresmontes06@hotmail.com se evidencia que la misma cumple con 

lo dispuesto en la norma anteriormente transcrita.  

Finalmente, y Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de que la mencionada comunicación remitida 

al demandado Armando Villafañe a su correo electrónico, tiene informe de haber sido leído el día 05 

de agosto de 2021 después de la jornada hábil laboral judicial, esta instancia judicial considerará 

notificada a la parte dos días hábiles después del 6 de agosto de 2021, de conformidad con los 

presupuestos establecidos en el Decreto 806 del 2020.  

  

RESUELVE: 

 PRIMERO: Aceptar la notificación personal remitida al demandado Eybar Andrés Montes Castaño al 

correo electrónico andresmontes06@hotmail.com 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 17 Hoy, febrero 9 de 2022   

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web de la Rama Judicial.  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1  

  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ   

Secretaria  

mailto:andresmontes06@hotmail.com
mailto:andresmontes06@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022)  

  

Providencia: Auto interlocutorio No. 0165 

Proceso: Ejecutivo singular    

Radicado No. 765204189002-2021-00501-00  

Decisión: Acepta notificación Decreto 806 de 2020       

Demandante Banco de Occidente S.A.   

Demandada MCB Arquitectura Interiorismo y Construcción S.A.S.    

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en el cual manifiesta que aporta la notificación personal dirigida al 

demandado MCB Arquitectura Interiorismo y Construcción S.A.S. al correo electrónico 

admin.noraebeja@mcbarquitectura.com misma que fue recibida de manera satisfactoria, la cual se 

realizó conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

Finalmente se evidencia que la apoderada judicial de la parte demandante, adjunta memorial con el 

cual allegan constancia de recibido del oficio de embargo, mismo que será agregado al proceso. 

  

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 8° del Decreto 806 de 2021, establece que: 

  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

mailto:admin.noraebeja@mcbarquitectura.com
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sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando 
exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se 
aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 
las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

 

CASO CONCRETO 

 

Revisada la documentación allegada del demandado MCB Arquitectura Interiorismo y Construcción 

S.A.S. al correo electrónico admin.noraebeja@mcbarquitectura.com se evidencia que la misma 

cumple con lo dispuesto en la norma anteriormente transcrita.  

 

Finalmente, y Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de que la mencionada comunicación remitida 

al demandado Armando Villafañe a su correo electrónico, tiene informe de haber sido leído el día 13 

de diciembre de 2021 esta instancia judicial considerará notificada a la parte dos días hábiles después 

de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en el Decreto 806 del 2020.  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Aceptar la notificación personal remitida al demandado MCB Arquitectura Interiorismo y 

Construcción S.A.S. al correo electrónico admin.noraebeja@mcbarquitectura.com.  

SEGUNDO: AGREGAR, memorial proveniente de la apoderada judicial de la parte demandante, con 

el cual informa sobre la remisión del oficio de medidas cautelares.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 17 Hoy, febrero 9 de 2022   

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web de la Rama Judicial.  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1  

  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ   

Secretaria  
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022)  

  

Providencia: Auto interlocutorio No. 0161 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado   

Radicado No. 765204189002-2021-00548-00  

Decisión: Acepta notificación Decreto 806 de 2020.       

Demandante Inmobiliaria y Constructora Martin Arango S.A.S.  

Demandada Cristhian Camilo Herrera Gaviria   

 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en el cual manifiesta que aporta la notificación personal dirigida al 

demandado Cristhian Camilo Herrera Gaviria al correo electrónico herreragaviria@hotmail.com misma 

que fue recibida de manera satisfactoria, la cual se realizó conforme lo dispone el Decreto 806 de 

2020.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 8° del Decreto 806 de 2021, establece que:  

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando 
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exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad 
de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se 
aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 
las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 
Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 
informadas en páginas Web o en redes' sociales.  

 

CASO CONCRETO 

 

Revisada la documentación allegada del demandado Cristhian Camilo Herrera Gaviria al correo 

electrónico herreragaviria@hotmail.comse evidencia que la misma cumple con lo dispuesto en la 

norma anteriormente transcrita.  

Finalmente, y Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de que la mencionada comunicación remitida 

al demandado Armando Villafañe a su correo electrónico, tiene informe de haber sido leído el día 01 

de diciembre de 2021 esta instancia judicial considerará notificada a la parte dos días hábiles después 

de la citada fecha, de conformidad con los presupuestos establecidos en el Decreto 806 del 2020.  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Aceptar la notificación personal remitida al demandado Cristhian Camilo Herrera Gaviria 

al correo electrónico herreragaviria@hotmail.com.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
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La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 17 Hoy, febrero 9 de 2022   

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web de la Rama Judicial.  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1  

  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ   

Secretaria  

  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

 

INFORME DE SECRETARIA  

A despacho del señor Juez, documento allegado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

con el cual presenta recurso de reposición, contra el auto interlocutorio No. 90 del 26 de enero de 

2022.  Palmira, febrero 8 de 2022.                            

 

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ  

Secretaria.  

 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Providencia: Auto Interlocutorio No. 0176 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Radicado No. 765204189002-2021-00610-00  

Decisión: Rechazo recurso 

Demandante Fondo Nacional del ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandada Gerardo Antonio Galeano Valencia 

  

En atención al informe de secretaria que antecede, con la cual menciona que el apoderado(a) judicial 

de la parte demandante allega RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION, 

contra el auto interlocutorio No. 90 del 26 de enero de 2022, al respecto esta instancia judicial le indica 

que tal petición no es procedente ya que la providencia dictada no admite recurso alguno, tal y como 

lo dispone el artículo 139 del C. General del Proceso.   

 

“Artículo 139. Trámite. Siempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez que reciba el 

expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por el 

funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recurso”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Por lo tanto, ante la improcedencia procesal de la impugnación interpuesta, esta judicatura no tramitará 

el recurso propuesto 



76-520-41-89-002-2021-00610-00 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 17 hoy, febrero 9 de 2022.   

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web de la Rama Judicial.  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1  

  

ISABEL CRISTINA GUTIERREZ ORTIZ   

Secretaria  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 8 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 193 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: DANIELA MANTILLA SANCHEZ y ANA LUCIA MANTILLA 

SANCHEZ 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00005-00 

 

Palmira, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A., adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016.  

 

2. El abogado de la parte actora deberá allegar el mensaje de datos correspondiente en el que 

conste la voluntad inequívoca de su poderdante, es decir del representante legal inscrito en la 

Cámara de Comercio, de otorgarle mandato, requerimiento que se precisa conforme al artículo 5 

del Decreto 806 del 2020.   

 

“Artículo 5. Poderes. (…) Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”. 

 

3. Del escrito de demanda, se deduce que la parte actora pretende hacer uso de la cláusula 

aceleratoria de que trata el artículo 431 inciso tercero del C.G.P, presupuesto de derecho que 

establece  que cuando se pretende hacer uso de ésta cláusula facultativa, se debe indicar 

expresamente desde que fecha pretende la ejecución del capital acelerado, razón por la cual se 

deberá incluir ésta circunstancia en el acápite de hechos, teniendo presente las condiciones en 

las que fueron elaboradas las pretensiones de la demanda.  

 

4. Al tenor de los presupuestos de precisión y claridad expresos en los numerales 4 y 5 del artículo 

82 del C.G.P., la parte ejecutante deberá verificar la fecha de exigibilidad de los intereses 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 
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moratorios derivados de la cuota # 25, pues fueron solicitados a partir del 31 de diciembre de 

2021.  

 

5. Al tenor del inciso segundo del art. 8 del Decreto 860 de 2020, la parte actora debe precisar la 

forma en que adquirió la dirección física de los demandados y si es el caso deberá allegar las 

evidencias de ese hecho. La norma en comento reza:  

 

 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

6. En lo que respecta a las medidas de embargo solicitadas, el abogado Yeyner Yesid Amaya 

González deberá aportar el certificado de tradición del bien sujeto a registro, enunciado en el 

escrito de medidas cautelares, a fin de determinar la procedibilidad de lo solicitado, así como 

también la posible existencia de acreedores con garantía real que deban ser vinculados (Artículo 

462 del C.G.P.). 

 

En consecuencia la actora deberá aportar el requerimiento solicitado; o en su defecto, de acuerdo 

con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, inciso 4 artículo 6, dentro de la presente actuación 

se debe aportar la constancia de envío a la contraparte por mensajería certificada a la dirección 

que se señaló en el acápite de notificaciones, teniendo en cuenta que se desconoce el correo 

electrónico de los demandados, la norma en cita reza: “al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos” (subrayado fuera del texto).   

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A, por las 

razones expuestas. 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. No Reconocer personería al abogado Yeyner Yesid Amaya González, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.113.627 y T.P No. 277.539 del C. S de la J., hasta tanto no sea subsanada 

la causal de inadmisión expuesta en el numeral 2 de la parte motiva de este proveído.   

 

Notifíquese y cúmplase, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 17 Hoy, 9 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 07 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 194 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima Cuantía 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: MARIA EUGENIA CORRALES RAMOS 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00006-00 

 

Palmira, siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A., adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016.  

 

2. El abogado de la parte actora deberá allegar el mensaje de datos correspondiente en el que 

conste la voluntad inequívoca de su poderdante, es decir del representante legal inscrito en la 

Cámara de Comercio, de otorgarle mandato, requerimiento que se precisa conforme al artículo 5 

del Decreto 806 del 2020.   

 

“Artículo 5. Poderes. (…) Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”. 

 

3. Del escrito de demanda, se deduce que la parte actora pretende hacer uso de la cláusula 

aceleratoria de que trata el artículo 431 inciso tercero del C.G.P, presupuesto de derecho que 

establece  que cuando se pretende hacer uso de ésta cláusula facultativa, se debe indicar 

expresamente desde que fecha pretende la ejecución del capital acelerado, razón por la cual se 

deberá incluir ésta circunstancia en el acápite de hechos, teniendo presente las condiciones en 

las que fueron elaboradas las pretensiones de la demanda. 

 

4. Teniendo en cuenta que la competencia territorial fue determinada por el extremo activo, 

conforme el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P., es decir en concordancia con el lugar del 

cumplimiento de la obligación (artículo 28 numeral 3 del C.G.P), se deberá precisar la dirección 

exacta en la que debía cumplirse la obligación cambiaria. Lo anterior, de conformidad con el 
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acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 31 de 2016, pues la competencia territorial de los Juzgados 

de Pequeñas Causas se determina por comunas dentro del municipio. 

 

5. Al tenor del inciso segundo del art. 8 del Decreto 860 de 2020, la parte actora debe precisar la 

forma en que adquirió la dirección física de los demandados y si es el caso deberá allegar las 

evidencias de ese hecho. La norma en comento reza:  

 

 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

6. En lo que respecta a las medidas de embargo solicitadas, el abogado Yeyner Yesid Amaya 

González deberá:  

 

a. Aportar el certificado de tradición del bien sujeto a registro, enunciado en el escrito de 

medidas cautelares, a fin de determinar la procedibilidad de lo solicitado, así como 

también la posible existencia de acreedores con garantía real que deban ser vinculados 

(Artículo 462 del C.G.P.). 

b. Demostrar la titularidad que ostentan los aquí convocados sobre los dineros depositados 

en las cuentas provenientes de las entidades bancarias enunciadas en el escrito de 

medidas cautelares. Requerimientos que se precisan a la luz del artículo 599 del C.G.P. 

presupuesto que establece como imperativo que las medidas de embargo tengan como 

destinatario específico los bienes del demandado.  

 

En consecuencia la actora deberá aportar el requerimiento solicitado; o en su defecto, de 

acuerdo con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, inciso 4 artículo 6, dentro de la presente 

actuación se debe aportar la constancia de envío a la contraparte por mensajería certificada 

a la dirección que se señaló en el acápite de notificaciones, teniendo en cuenta que se 

desconoce el correo electrónico de los demandados, la norma en cita reza: “al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (subrayado fuera del texto).   

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A, por las 

razones expuestas. 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. No Reconocer personería al abogado Yeyner Yesid Amaya González, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.113.627 y T.P No. 277.539 del C. S de la J., hasta tanto no sea subsanada 

la causal de inadmisión expuesta en el numeral 2 de la parte motiva de este proveído.   

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 17 hoy, 9 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 8 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 212 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima Cuantía 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: EDDIE DOUGLAS  ROLDAN  OSPINA, NOHELIA SUAZA 

VALENCIA, y LILIANA SUAZA  VALENCIA. 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00007-00 

 

Palmira, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A., adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016.  

 

2. El articulo 82 numeral 2 del C.G.P. requiere la plena identificación de las partes procesales, en 

razón a ello le corresponde a la parte demandante precisar el nombre de una de las demandadas, 

por cuanto la describió en el escrito de demanda como Nohelia Suaza Valencia, cuando en el 

título valor aportado, la aquí convocada firmó bajo el nombre Suaza Valencia Nohelba. 

 

3. De conformidad con los presupuestos de precisión y claridad en los que se funda la demanda 

(artículo 82 numerales 4 y 5 del C.G.P.), la apoderada judicial del ejecutante deberá aclarar la 

precisión que sienta en el acápite de “cuantía y competencia”, pues aduce que: “es usted 

competente señor Juez, para el conocimiento del presente proceso, por el lugar del cumplimiento 

de la obligación, pues las partes resolvieron pactar en el último acápite del título valor, que en 

caso de presentarse proceso ejecutivo por la falta de no pago de este mismo, el proceso ejecutivo 

se presente en la ciudad de Yumbo-Valle del Cauca.”. No obstante, esta premisa no coincide con 

el tenor literal del título aportado, en el que claramente se observa que como lugar de pago se 

señaló la ciudad de Palmira Valle del Cauca y en suma fue esta municipalidad en la que se radicó 

la demanda.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la competencia territorial fue determinada por el 

extremo activo, conforme el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P., es decir en concordancia con el 

lugar del cumplimiento de la obligación (artículo 28 numeral 3 del C.G.P), se deberá precisar la 
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dirección exacta en la que debía cumplirse la obligación cambiaria. Lo anterior, de conformidad 

con el acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 31 de 2016, pues la competencia territorial de los 

Juzgados de Pequeñas Causas se determina por comunas dentro del municipio. 

 

4. Al tenor del inciso segundo del art. 8 del Decreto 860 de 2020, la parte actora debe precisar la 

forma en que adquirió la dirección física de los demandados y si es el caso deberá allegar las 

evidencias de ese hecho. La norma en comento reza:  

 

 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

5. En lo que respecta a las medidas de embargo solicitadas, para su procedencia deberá la parte 

actora:  

 

a. Aportar el certificado de tradición de los bienes sujetos a registros, enunciados en el 

escrito de medidas cautelares, a fin de determinar la procedibilidad de lo solicitado, así 

como también la posible existencia de acreedores con garantía real que deban ser 

vinculados (Artículo 462 del C.G.P.). 

 

b. Demostrar la titularidad que ostentan los aquí convocados sobre los dineros depositados 

en las cuentas provenientes de las entidades bancarias enunciadas en el escrito de 

medidas cautelares. Requerimientos que se precisan a la luz del artículo 599 del C.G.P. 

presupuesto que establece como imperativo que las medidas de embargo tengan como 

destinatario específico los bienes del demandado.  

 

En consecuencia la actora deberá aportar el requerimiento solicitado; o en su defecto, de 

acuerdo con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, inciso 4 artículo 6, dentro de la presente 

actuación se debe aportar la constancia de envío a la contraparte por mensajería certificada 

a la dirección que se señaló en el acápite de notificaciones, teniendo en cuenta que se 

desconoce el correo electrónico de los demandados, la norma en cita reza: “al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (subrayado fuera del texto).   

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
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1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A, por las 

razones expuestas. 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. Reconocer personería al abogado Luz Amparo Lenis Contreras, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.963.377 y T.P No.  84.497 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, con las facultades señaladas en el poder conferido, 

conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción 

disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según consta en el certificado de 

antecedentes disciplinarios del C.S de la J, que se anexa al expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 17 Hoy, 09 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 8 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 213 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: WILLIAM STEVEN VILLAY AGUIRRE y JAIRO ALONSO 

SAENZ CALERO. 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00008-00 

 

Palmira, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A., adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016.  

 

2. De conformidad con los presupuestos de precisión y claridad en los que se funda la demanda 

(artículo 82 numerales 4 y 5 del C.G.P.), la apoderada judicial del ejecutante deberá aclarar la 

precisión que sienta en el acápite de “cuantía y competencia”, pues aduce que: “es usted 

competente señor Juez, para el conocimiento del presente proceso, por el lugar del cumplimiento 

de la obligación, pues las partes resolvieron pactar en el último acápite del título valor, que en 

caso de presentarse proceso ejecutivo por la falta de no pago de este mismo, el proceso ejecutivo 

se presente en la ciudad de Yumbo-Valle del Cauca.”. No obstante, esta premisa no coincide con 

el tenor literal del título aportado, en el que claramente se observa que como lugar de pago se 

señaló la ciudad de Palmira Valle del Cauca y en suma fue esta municipalidad en la que se radicó 

la demanda.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la competencia territorial fue determinada por el 

extremo activo, conforme el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P., es decir en concordancia con el 

lugar del cumplimiento de la obligación (artículo 28 numeral 3 del C.G.P), se deberá precisar la 

dirección exacta en la que debía cumplirse la obligación cambiaria. Lo anterior, de conformidad 

con el acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 31 de 2016, pues la competencia territorial de los 

Juzgados de Pequeñas Causas se determina por comunas dentro del municipio. 
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3. Al tenor del inciso segundo del art. 8 del Decreto 860 de 2020, la parte actora debe precisar la 

forma en que adquirió la dirección física de los demandados y si es el caso deberá allegar las 

evidencias de ese hecho. La norma en comento reza:  

 

 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

4. En lo que respecta a las medidas de embargo solicitadas, para su procedencia la parte actora 

deberá:  

 

a. Aportar el certificado de tradición del bien sujeto a registro, enunciados en el escrito de 

medidas cautelares, a fin de determinar la procedibilidad de lo solicitado, así como 

también la posible existencia de acreedores con garantía real que deban ser vinculados 

(Artículo 462 del C.G.P.). 

b. Demostrar la titularidad que ostentan los aquí convocados sobre los dineros depositados 

en las cuentas provenientes de las entidades bancarias enunciadas en el escrito de 

medidas cautelares. Requerimientos que se precisan a la luz del artículo 599 del C.G.P. 

presupuesto que establece como imperativo que las medidas de embargo tengan como 

destinatario específico los bienes del demandado.  

 

En consecuencia la actora deberá aportar el requerimiento solicitado; o en su defecto, de 

acuerdo con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, inciso 4 artículo 6, dentro de la presente 

actuación se debe aportar la constancia de envío a la contraparte por mensajería certificada 

a la dirección que se señaló en el acápite de notificaciones, teniendo en cuenta que se 

desconoce el correo electrónico de los demandados, la norma en cita reza: “al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (subrayado fuera del texto).   

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A, por las 

razones expuestas. 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  
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3. Reconocer personería al abogado Luz Amparo Lenis Contreras, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.963.377 y T.P No. 84.497 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, con las facultades señaladas en el poder conferido, 

conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción 

disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según consta en el certificado de 

antecedentes disciplinarios del C.S de la J, que se anexa al expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 17 Hoy, 09 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 8 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 214 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: JOHAN MANUEL TORRES MARTINEZ y AVELINO 

ADILBERTO LEBRO MEDINA 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00009-00 

 

Palmira, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A., adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016.  

 

2. El abogado de la parte actora deberá allegar el mensaje de datos correspondiente en el que 

conste la voluntad inequívoca de su poderdante, es decir del representante legal inscrito en la 

Cámara de Comercio, de otorgarle mandato, requerimiento que se precisa conforme al artículo 5 

del Decreto 806 del 2020.   

 

“Artículo 5. Poderes. (…) Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”. 

 

3. Al tenor del inciso segundo del art. 8 del Decreto 860 de 2020, la parte actora debe precisar la 

forma en que adquirió la dirección física de los demandados y si es el caso deberá allegar las 

evidencias de ese hecho. La norma en comento reza:  

 

 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  
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Por último, la medida de embargo no se considerará hasta tanto no se libre orden de pago. No 

obstante, se conmina a la parte demandante para que se sirva aportar el certificado de tradición del 

bien sujeto a registro, enunciado en el escrito de medidas cautelares, a fin de determinar la 

procedibilidad de lo solicitado, así como también la posible existencia de acreedores con garantía real 

que deban ser vinculados (Artículo 462 del C.G.P.). 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A, por las 

razones expuestas. 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. No Reconocer personería al abogado Yeyner Yesid Amaya González, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.113.627 y T.P No. 277.539 del C. S de la J., hasta tanto no sea subsanada 

la causal de inadmisión expuesta en el numeral 2 de la parte motiva de este proveído.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 16 Hoy, 08 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 8 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 215 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima Cuantía 

Demandante: SUMOTO S.A. 

Demandado: EDWIN LOPEZ MEDINA y ESPERANZA MANZANO BELTRAN 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00010-00 

 

Palmira, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A., adolece de los siguientes 

defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016.  

 

2. El abogado de la parte actora deberá allegar el mensaje de datos correspondiente en el que 

conste la voluntad inequívoca de su poderdante, es decir del representante legal inscrito en la 

Cámara de Comercio, de otorgarle mandato, requerimiento que se precisa conforme al artículo 5 

del Decreto 806 del 2020.   

 

“Artículo 5. Poderes. (…) Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales”. 

 

3. Del escrito de demanda, se deduce que la parte actora pretende hacer uso de la cláusula 

aceleratoria de que trata el artículo 431 inciso tercero del C.G.P, presupuesto de derecho que 

establece  que cuando se pretende hacer uso de ésta cláusula facultativa, se debe indicar 

expresamente desde que fecha pretende la Ejecución del capital acelerado, razón por la cual se 

deberá incluir ésta circunstancia en el acápite de hechos, teniendo presente las condiciones en 

las que fueron elaboradas las pretensiones de la demanda.  

 

4. Al tenor del inciso segundo del art. 8 del Decreto 860 de 2020, la parte actora debe precisar la 

forma en que adquirió la dirección física de los demandados y si es el caso deberá allegar las 

evidencias de ese hecho. La norma en comento reza:  
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 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

 

5. En lo que respecta a las medidas de embargo solicitadas, para so procedencia la parte actora 

deberá aportar los certificados de tradición de los bienes sujetos a registro, enunciados en el 

escrito de medidas cautelares, a fin de determinar la procedibilidad de lo solicitado, así como 

también la posible existencia de acreedores con garantía real que deban ser vinculados (Artículo 

462 del C.G.P.). 

 

En consecuencia la actora deberá aportar el requerimiento solicitado; o en su defecto, de acuerdo 

con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, inciso 4 artículo 6, dentro de la presente actuación 

se debe aportar la constancia de envío a la contraparte por mensajería certificada a la dirección 

que se señaló en el acápite de notificaciones, teniendo en cuenta que se desconoce el correo 

electrónico de los demandados, la norma en cita reza: “al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos” (subrayado fuera del texto).   

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Sumoto S.A, por las 

razones expuestas. 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. No Reconocer personería al abogado Yeyner Yesid Amaya González, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.113.627 y T.P No. 277.539 del C. S de la J., hasta tanto no sea subsanada 

la causal de inadmisión expuesta en el numeral 2 de la parte motiva de este proveído.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 17 hoy, 9 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 8 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 216 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante: GASES  DE OCCIDENTE  S.A.  E.S.P. 

Demandado: CHRISTIAN  DAVID  CACERES  MARIN y ZORAIDA POMEO  

SALCEDO 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00011-00 

 

Palmira, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el Informe de Secretaría, conviene precisar que la demanda ejecutiva, promovida por 

Gases De Occidente S.A. E.S.P., debe ser rechazada por carecer de competencia, atendiendo la 

determinación de competencia territorial que precisó su apoderado en el escrito de demandada. 

 

En consecuencia, advirtiéndose que el fuero territorial para el caso de marras, fue decantado por el 

lugar de domicilio de los demandados, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 numeral 1º 

del C.G.P; y teniendo en cuenta que en el poder anexo a la demanda se señaló el corregimiento de 

Potrerillo de ésta municipalidad, como lugar de domicilio de los aquí convocados, el conocimiento del 

presente trámite jurisdiccional, se encuentra en cabeza de los Jueces Civiles Municipales de Palmira, 

por cuanto la zona rural del municipio de Palmira, se encuentra fuera de la competencia de los Jueces 

de Pequeñas Causas, según el acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 31 de 2016, el cual definió que, 

en el municipio de Palmira, la competencia territorial de los juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple se circunscribe a:  

 

 
 

En razón a lo anterior, el despacho procederá a remitir el expediente a la Oficina de Reparto de esta 

ciudad, a fin de que se sirvan asignar la competencia al Juez Civil Municipal, para conocer del presente 

asunto.  

 

 En virtud de lo antes expuesto, el Juzgado:  

 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía, propuesta por Gases De Occidente S.A.  E.S.P., según lo dispuesto en el 

# 1 del artículo 28 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, por las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO Remitir el expediente al reparto de los Juzgados civiles municipales de esta ciudad.   

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al reparto de los juzgados competentes, previa 

anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 17 hoy, 9 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2022. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 8 de 2022 

ISABEL CRITINA GUTIÉRREZ ORTIZ 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 217 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima Cuantía 

Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

Demandado: MARIA ALEJANDRA BETANCOURTH ARANGO y JOSE 

EVERT RENDON ARANGO 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00012-00 

 

Palmira, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Fundación de la Mujer Colombia S.A.S 

adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:   

 

1. El artículo 82, numeral primero, del Código General del Proceso regula que la demanda se debe 

interponer ante el juez competente, por lo cual la demanda deberá ser reformulada con el fin que 

se dirija al Juez Segundo de Pequeñas Causas y de Competencia Múltiple de Palmira, en virtud 

de la distribución de competencias territoriales que dispuso el Consejo Superior de la Judicatura 

en el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016.  

 

2. La competencia territorial está sujeta a los presupuestos señalados en el artículo 28 del C.G.P., 

de tal forma que para determinar el juez  de conocimiento del presente asunto, la parte actora 

deberá ceñirse a lo señalado en el numeral 1 o 3 de la norma ya citada, es decir, deberá precisar 

si la competencia territorial del presente asunto, la determinará de conformidad con el artículo 28 

numeral 1 C.G.P, por el domicilio de los demandados; o en concordancia con el artículo 28 

numeral 3 del C.G.P, el juez del lugar de cumplimiento de la obligación, caso en el cual deberá 

indicar el lugar en el que debía efectuarse el pago de la obligación. Lo anterior, teniendo presente 

que a la luz del Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, los distintos fueros pueden 

acarrear competencias de jueces diferentes. 

 

3. Al tenor del inciso segundo del art. 8 del Decreto 860 de 2020, la parte actora debe precisar la 

forma en que adquirió la dirección física de los demandados y si es el caso deberá allegar las 

evidencias de ese hecho. La norma en comento reza:  

 

 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  
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4. El articulo 82 numeral 2 del C.G.P. requiere la plena identificación de las partes procesales, en 

razón a ello, la parte ejecutante deberá corregir la razón social de la entidad demandante que 

integró en el acapite de notificaciones, pues en virtud del endoso en propiedad que se hiciere del 

título valor vaculo de la accion cambiaria el demandante es Fundación de la Mujer Colombia 

S.A.S.  

 

5. Tratándose de obligaciones cambiarias, el numeral 4 del articulo 82 del C.G.P., cobra especial 

relevancia, en relación con el principio de literalidad que se erige para los títulos valores, en 

consecuencia, la parte ejecutante deberá presentar los títulos ejecutivos que den lugar a la 

exigibilidad de las pretensiones cuarto y quinta de la demanda, pues de la literalidad del título 

valor aportado no logran deducirse los valores cobrados. 

 

Lo anterior significa, que si bien dentro del sumario fue aportado un título valor que da cuenta de 

una obligación cambiaria, para exigir los conceptos de “honorarios y comisiones tasadas”, “póliza 

de seguro del crédito” y “gastos de cobranza”, debe conformarse el titulo ejecutivo complejo, que 

de cuenta de las sumas de dinero reclamadas, teniendo presente que de manera expresa éstos 

valores no fueron incluidos en el tenor literal del pagaré adjunto. 

 
Por último, las medidas cautelares solicitadas, no se considerará hasta tanto no se libre orden de pago. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

 

RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía propuesto por Fundación de la Mujer 

Colombia S.A.S, por las razones expuestas. 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.  

 

3. Reconocer personería a la profesional de derecho Natalia Peña Tarazona, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.032.436.962 y T.P No. 304.277 del C. S de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en el presente asunto, con las facultades señaladas 

en el poder conferido, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia que a la 

fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según consta en 

el certificado de antecedentes disciplinarios del C.S de la J, que se anexa al expediente.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 17 hoy, 8 de febrero de 2022. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 

ISABEL CRISTINA GUTIÉRREZ ORTIZ  

Secretaria 
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